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La Comisión de Movilidad Sustentable del Congreso de la Ciudad de México, 

I Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 74, fracción 

XXIII de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 194, segundo 

párrafo del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México y 125 fracción 

XXVIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, presenta el Primer Informe 

del Receso del Tercer Año de Ejercicio de la I Legislatura, correspondiente 

del 16 de diciembre de 2020 al 29 de enero de 2021.  

 

El presente informe da cuenta de las actividades realizadas por la Comisión 

de Movilidad Sustentable, donde fueron aprobados actas de sesiones 

anteriores, dictámenes, así como el Primer Informe Trimestral de la 

Comisión, correspondiente al periodo septiembre – diciembre de 2020, así 

como la participación del diputado Presidente en sesiones de los consejos 

asesores de movilidad de las diversas alcaldías de la Ciudad de México, 

mismos que tienen su fundamento en lo establecido en el artículo 15 

fracción VII de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México. 

  

I N T R O D U C C I Ó N 
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PRESIDENTE 

 
VICEPRESIDENTA SECRETARIA 

  
INTEGRANTES 

   

   

  
 

Grupo 
Parlamentario  

    
Total 

Integrantes 6 2 1 1 1 11 

PLANTILLA DE INTEGRANTES 
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En términos de lo dispuesto en los artículos 191, 193 y 233, fracción III del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, las comisiones ordinarias 

tenemos la obligación de sesionar por lo menos una vez al mes, a afecto de 

desahogar los asuntos que han sido turnados para su análisis y dictamen, 

aún en los recesos.     
 

Durante el Periodo de Receso que se informa, la Comisión de Movilidad 

Sustentable, llevó a cabo una sesión de trabajo: 

N° SESIÓN FECHA  

1.  Vigesimosegunda Ordinaria 29 de enero de 2021 
 

En razón de lo anterior, a continuación, se presentará un resumen de los 

asuntos abordados en la sesión antes referida.   

 

 Vigesimosegunda Sesión Ordinaria (29/01/2021). 
 

 
 

SESIONES DE LA COMISIÓN 
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En la Sesión se aprobaron los asuntos siguientes: 
 

1. En sentido positivo a la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta a los titulares de la Secretaría de Movilidad; de la Secretaría de 
Obras y Servicios del Gobierno de la Ciudad de México y al titular de la 
Alcaldía de Azcapotzalco para que, coordinadamente, realicen una 
mesa de trabajo con vecinos de la colonia Prados del Rosario de la 
alcaldía Azcapotzalco, referente a la construcción de una ciclovía en esa 
zona, a fin de conocer sus inquietudes y, en su caso, ofrecer alternativas 
de solución ante posibles afectaciones generadas por la obra. 
 

2. En sentido positivo a la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta a los titulares de la Secretaría de Movilidad; de la Secretaría de 
Obras y Servicios del Gobierno de la Ciudad de México y al titular de la 
Alcaldía de Azcapotzalco, para que, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, analicen, determinen y, en su caso, instalen señalamiento 
restrictivo en la calle Ampliación Javier Mina, Colonia San Pedro Xalpa 
de la alcaldía Azcapotzalco, con el propósito de prohibir el 
estacionamiento de vehículos, a efecto de mejorar el tránsito peatonal 
y vehicular de la zona. 
 

3. En sentido positivo a la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta a las personas titulares de la Secretaría de Movilidad; del 
Instituto de Verificación Administrativa y de la Alcaldía de Azcapotzalco 
para que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, realicen las 
acciones de verificación a la Ruta 23 de transporte público de pasajeros 
(Metro Cuitláhuac – Metro Rosario), a efecto de que la lanzadera 
ubicada en la Avenida Hacienda de Narvarte, esquina San Isidro de la 
Alcaldía Azcapotzalco, sea utilizada correctamente y no como base 
permanente de estacionamiento. 

 

4. En sentido positivo a la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta al titular de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, 
para que, en el ámbito de sus atribuciones,  implemente cursos de 
capacitación en materia de seguridad vial y de primeros auxilios a 
personas operadoras del servicio de transporte público de pasajeros en 
la Ciudad de México, con el propósito de prevenir y evitar hechos de 
tránsito, garantizando la seguridad vial de todas las personas usuarias 
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de la vía, especialmente aquellas que pertenecen a los grupos 
vulnerables. 
 

5. En sentido positivo a la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta al titular de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México 
para que, en el ámbito de sus atribuciones y en coordinación con las 
autoridades competentes, se realicen las acciones necesarias, a efecto 
de que en la totalidad del sistema de transporte público de pasajeros, 
se difundan las fichas de identificación de personas desaparecidas, con 
el propósito de ayudar a su localización. 
 

6. En sentido positivo a la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta al Secretario de Obras y Servicios de la Ciudad de México y a la 
Directora General del Sistema de Transporte Colectivo Metro, para que, 
en el ámbito de sus competencias, realicen las acciones necesarias y 
suficientes a fin de instalar, cambiar o dar mantenimiento a las 
luminarias que se encuentran afuera de las 195 estaciones del STC 
Metro, con el propósito de garantizar la seguridad de las personas 
usuarias de ese sistema de transporte. 

 

7. En sentido positivo a la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta al titular de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, 
para que, por conducto del Órgano Regulador de Transporte, se instale 
una mesa de trabajo con integrantes de la Comisión de Participación 
Comunitaria de la Unidad Territorial El Rosario y con representantes de 
las rutas de transporte público que estacionan sus unidades en las 
inmediaciones del Centro de Transferencia Modal El Rosario, en la 
Alcaldía Azcapotzalco, a efecto atender y, en su caso, resolver 
problemas de movilidad en esa zona. 

 

8. Primer Informe Trimestral de Actividades del Tercer Año de Ejercicio de 
la I Legislatura, correspondiente al periodo septiembre – diciembre de 
2020. 

 

9. Primer Informe de Actividades del Primer Periodo de Receso del Tercer 
Año de Ejercicio de la I Legislatura, correspondiente al periodo 16 de 
diciembre de 2020 – 29 de enero de 2021. 
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En términos de lo establecido en los artículos 4, fracción VI y 67 de la Ley 
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y 2, fracción VI del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, las comisiones son 
aquellos órganos internos de organización, integrado paritariamente por 
las Diputadas y Diputados que tiene por objeto el estudio, análisis y 
elaboración de dictámenes, iniciativas, proposiciones con punto de 
acuerdo, comunicaciones, informes, opiniones, resoluciones y acuerdos 
que contribuyen al mejor y más expedito desempeño de las funciones 
legislativas, políticas, administrativas, de fiscalización, de investigación y de 
cumplimiento de las atribuciones constitucionales y legales del Congreso, 
lo anterior dentro del procedimiento legislativo establecido en esta ley y el 
reglamento. 
 
Asimismo, el artículo 72, segundo párrafo, fracción primera de la Ley 
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, señala que las comisiones 
ordinarias deberán desarrollar, entre otras, la tarea específica de 
dictaminar, atender o resolver las iniciativas, proyectos y proposiciones 
turnadas a las mismas en los términos de esta ley, el reglamento y demás 
ordenamientos aplicables. 
 
En ese sentido, en el periodo que se informa, a la Comisión de Movilidad 
Sustentable le fueron turnados para estudio y dictamen los asuntos 
siguientes: 
 

 Iniciativas.  
En el periodo que se informa, no se turnaron iniciativas para estudio y 
dictamen de la Comisión. 

  

RELACIÓN DE ASUNTOS TURNADOS 
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 Puntos de Acuerdo. 
 

PUNTOS DE ACUERDO 

N° Asunto 
Promovente y fecha 

de presentación 

1.  

Proposición con Punto de Acuerdo a fin de exhortar a la Administración Pública Local de la Ciudad 
de México a que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones garantice el derecho al trabajo en 
los concesionados de la Ruta 2 CORREDOR URBANO S.A. DE C.V. que recorre Chapultepec hasta 
Valle Dorado y de regreso. 

Dip. Miguel Ángel 
Macedo Escartín 

(MORENA) 
 

20/01/2021 

2.  

Proposición con punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Movilidad de la Ciudad 
de México lleve a cabo la instalación de señalamiento restrictivo "prohibido estacionarse" en la 
calle Ampliación Javier Mina, colonia San Pedro Xalpa de la alcaldía de Azcapotzalco, a fin de 
mejorar el tránsito vehicular de la zona. 

Dip. Ana Cristina 
Hernández Trejo 

(MORENA) 
 

06/01/2021 

3.  

Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de 
Movilidad de la Ciudad de México para que verifique que la ruta23 de transporte (metro Cuitláhuac 
metro Rosario), utilice la avenida Hacienda de Narvarte esquina calle Hacienda San lsidro 
demarcación Azcapotzalco, como sitio de lanzadera y no como base permanente de 
estacionamiento 

Dip. Ana Cristina 
Hernández Trejo 

(MORENA) 
 

06/01/2021 

4.  
Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de 
Movilidad de la Ciudad de México, a fin de realizar una mesa de trabajo con vecinos de la colonia 
Prados del Rosario referente a la implementación de ciclovía en esa demarcación. 

Dip. Ana Cristina 
Hernández Trejo 

(MORENA) 
 

06/01/2021 
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 El 29 de enero de 2021, en la Vigesimosegunda Sesión Ordinaria, se discutieron y 
aprobaron los dictámenes siguientes:  
 

Asunto 
Promovente y  

fecha de 
presentación 

Objeto de la reforma / resolutivo del Dictamen 

“Único. - Se exhorta de manera respetuosa a 
la Directora General del Sistema de 
Transporte Colectivo Metro, Dra. Florencia 
Serrania Soto, y al Secretario de Obras y 
Servicios de la Ciudad de México, Mtro. Jesús 
Antonio Esteva Medina; a que, en el ámbito 
de sus competencias, realicen las acciones 
necesarias y suficientes a fin de instalar, 
cambiar o dar mantenimiento a las luminarias 
que se encuentran afuera de las 195 
estaciones del STC Metro” 

Dip. Esperanza 
Villalobos Pérez 

(MORENA) 
 

01/10/2020 

ÚNICO. - El Congreso de la Ciudad de México exhorta al 
Secretario de Obras y Servicios de la Ciudad de México y a la 
Directora General del Sistema de Transporte Colectivo 
Metro, para que, en el ámbito de sus competencias, realicen 
las acciones necesarias y suficientes a fin de instalar, 
cambiar o dar mantenimiento a las luminarias que se 
encuentran afuera de las 195 estaciones del STC Metro, con 
el propósito de garantizar la seguridad de las personas 
usuarias de ese sistema de transporte. 

“ÚNICO. - Se exhorta a la Secretaria de 
Movilidad de la Ciudad de México, para que 
en el marco de sus atribuciones implemente a 
la brevedad un curso de capacitación vial y de 
primeros auxilios a todas y todos los 
conductores de las rutas 41, 42 y 66 que 
brindan servicio de transporte público de 
pasajeros dentro de la demarcación La 
Magdalena Contreras”. 

Dip. Leticia 
Estrada 

Hernández 
(MORENA) 

 
26/11/2020 

ÚNICO. - El Congreso de la Ciudad de México exhorta al 
titular de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, 
para que, en el ámbito de sus atribuciones,  implemente 
cursos de capacitación en materia de seguridad vial y de 
primeros auxilios a personas operadoras del servicio de 
transporte público de pasajeros en la Ciudad de México, con 
el propósito de prevenir y evitar hechos de tránsito, 
garantizando la seguridad vial de todas las personas 
usuarias de la vía, especialmente aquellas que pertenecen a 
los grupos vulnerables. 

“Único. - Proposición con Punto de Acuerdo 
por el que se solicita de manera respetuosa y 
en función de sus atribuciones a la Dra. 
Florencia Serranía Soto, Directora del Sistema 
de Transporte Colectivo Metro de la Ciudad 
de México, se retransmita la difusión de 
fichas de identificación de personas 
extraviadas de la campaña “¿haz visto a…?”, 
implementada por la Fiscalia General de la 
República, en las pantallas de los trenes de 
este sistema de transporte, con el propósito 
de continuar informando a los usuarios que se 
transportan en este medio, sobre personas 
desaparecidas en la Ciudad de México y resto 
del país y ayudar a su localización. 

Dip. Alfredo 
Pérez Paredes 

(MORENA) 
 

10/12/2020 

 
ÚNICO. - El Congreso de la Ciudad de México exhorta al 
titular de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México 
para que, en el ámbito de sus atribuciones y en coordinación 
con las autoridades competentes, se realicen las acciones 
necesarias, a efecto de que en la totalidad del sistema de 
transporte público de pasajeros, se difundan las fichas de 
identificación de personas desaparecidas, con el propósito 
de ayudar a su localización. 

“Único. - Se solicita a la Secretaria de 
Movilidad de la Ciudad de México que, en el 
ámbito de sus atribuciones, realice una mesa 
de trabajo con la Comisión de Participación 
Comunitaria de la Unidad Territorial El 

Dip. José 
Emmanuel 

Vargas Bernal 
(MORENA) 

 

ÚNICO. - El Congreso de la Ciudad de México exhorta al 
titular de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, 
para que, por conducto del Órgano Regulador de 
Transporte, se instale una mesa de trabajo con integrantes 
de la Comisión de Participación Comunitaria de la Unidad 

RELACIÓN DE ASUNTOS DICTAMINADOS 
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Asunto 
Promovente y  

fecha de 
presentación 

Objeto de la reforma / resolutivo del Dictamen 

Rosario y con los representantes de las rutas 
de transporte público que estacionan sus 
unidades en Avenida El Rosario, 
Azcapotzalco, en las inmediaciones del 
Centro De Transferencia Modal, a efecto de 
garantizar la correcta movilidad en la zona.” 

10/12/2020 Territorial El Rosario y con representantes de las rutas de 
transporte público que estacionan sus unidades en las 
inmediaciones del Centro de Transferencia Modal El 
Rosario, en la Alcaldía Azcapotzalco, a efecto atender y, en 
su caso, resolver problemas de movilidad en esa zona. 

“Único. - Por el que se solicita a la Secretaría 
de Movilidad de la Ciudad de México lleve a 
cabo la instalación de señalamiento 
restrictivo “prohibido estacionarse” en la 
calle Ampliación Javier Mina, colonia San 
Pedro Xalpa de la Alcaldía de Azcapotzalco, a 
fin de mejorar el tránsito vehicular de la 
zona.” 

Dip. Ana Cristina 
Hernández Trejo 

(MORENA) 
 

06/01/2021 

 
ÚNICO. - El Congreso de la Ciudad de México exhorta a los 
titulares de la Secretaría de Movilidad; de la Secretaría de 
Obras y Servicios del Gobierno de la Ciudad de México y al 
titular de la Alcaldía de Azcapotzalco, para que, en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones, analicen, determinen y, en 
su caso, instalen señalamiento restrictivo en la calle 
Ampliación Javier Mina, Colonia San Pedro Xalpa de la 
alcaldía Azcapotzalco, con el propósito de prohibir el 
estacionamiento de vehículos, a efecto de mejorar el 
tránsito peatonal y vehicular de la zona.  
 

“Único: Se exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Movilidad de la Ciudad de 
México para que verifique que la Ruta de 
transporte 23 (Metro Cuitláhuac -Metro 
Rosario), utilice la avenida Hacienda de 
Narvarte esquina Hacienda San Isidro 
demarcación Azcapotzalco, como sitio de 
lanzadera y no base permanente de 
estacionamiento.” 

Dip. Ana Cristina 
Hernández Trejo 

(MORENA) 
 

06/01/2021 

ÚNICO. - El Congreso de la Ciudad de México exhorta a las 
personas titulares de la Secretaría de Movilidad; del 
Instituto de Verificación Administrativa y de la Alcaldía de 
Azcapotzalco para que, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, realicen las acciones de verificación a la Ruta 
23 de transporte público de pasajeros (Metro Cuitláhuac – 
Metro Rosario), a efecto de que la lanzadera ubicada en la 
Avenida Hacienda de Narvarte, esquina San Isidro de la 
Alcaldía Azcapotzalco, sea utilizada correctamente y no 
como base permanente de estacionamiento. 

“Único: Se exhorta de manera respetuosa a la 
Secretaría de Movilidad de la Ciudad de 
México, a fin de realizar una mesa de trabajo 
con vecinos de la colonia Prados del Rosario 
referente a la implementacion de ciclovía en 
esa demarcacion.” 

Dip. Ana Cristina 
Hernández Trejo 

(MORENA) 
 

06/01/2021 

ÚNICO. - El Congreso de la Ciudad de México exhorta a los 
titulares de la Secretaría de Movilidad; de la Secretaría de 
Obras y Servicios del Gobierno de la Ciudad de México y al 
titular de la Alcaldía de Azcapotzalco para que, 
coordinadamente, realicen una mesa de trabajo con vecinos 
de la colonia Prados del Rosario de la alcaldía Azcapotzalco, 
referente a la construcción de una ciclovía en esa zona, a fin 
de conocer sus inquietudes y, en su caso, ofrecer 
alternativas de solución ante posibles afectaciones 
generadas por la obra. 
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En términos de lo establecido en el artículo 226 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, se anexan al presente informe, copia 

simple de los siguientes documentos: 

 Listas de asistencia y actas* de las sesiones siguientes: 

 Vigesimosegunda Ordinaria (29/01/2021). 

 

*Únicamente se anexa la lista de asistencia, toda vez que el Acta de 

dicha Sesión se pondrán a consideración en la próxima Sesión 

Ordinaria. 

 

 Dictámenes aprobados por la Comisión:  

1. En sentido positivo a la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta a los titulares de la Secretaría de Movilidad; de la Secretaría de 
Obras y Servicios del Gobierno de la Ciudad de México y al titular de la 
Alcaldía de Azcapotzalco para que, coordinadamente, realicen una 
mesa de trabajo con vecinos de la colonia Prados del Rosario de la 
alcaldía Azcapotzalco, referente a la construcción de una ciclovía en esa 
zona, a fin de conocer sus inquietudes y, en su caso, ofrecer alternativas 
de solución ante posibles afectaciones generadas por la obra. 
 

2. En sentido positivo a la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta a los titulares de la Secretaría de Movilidad; de la Secretaría de 
Obras y Servicios del Gobierno de la Ciudad de México y al titular de la 
Alcaldía de Azcapotzalco, para que, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, analicen, determinen y, en su caso, instalen señalamiento 
restrictivo en la calle Ampliación Javier Mina, Colonia San Pedro Xalpa 
de la alcaldía Azcapotzalco, con el propósito de prohibir el 
estacionamiento de vehículos, a efecto de mejorar el tránsito peatonal 
y vehicular de la zona. 
 

3.  

ACTAS, LISTAS DE ASISTENCIA Y DICTÁMENES APROBADOS 
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4. En sentido positivo a la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se 

exhorta a las personas titulares de la Secretaría de Movilidad; del 
Instituto de Verificación Administrativa y de la Alcaldía de Azcapotzalco 
para que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, realicen las 
acciones de verificación a la Ruta 23 de transporte público de pasajeros 
(Metro Cuitláhuac – Metro Rosario), a efecto de que la lanzadera 
ubicada en la Avenida Hacienda de Narvarte, esquina San Isidro de la 
Alcaldía Azcapotzalco, sea utilizada correctamente y no como base 
permanente de estacionamiento. 

 

5. En sentido positivo a la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta al titular de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, 
para que, en el ámbito de sus atribuciones,  implemente cursos de 
capacitación en materia de seguridad vial y de primeros auxilios a 
personas operadoras del servicio de transporte público de pasajeros en 
la Ciudad de México, con el propósito de prevenir y evitar hechos de 
tránsito, garantizando la seguridad vial de todas las personas usuarias 
de la vía, especialmente aquellas que pertenecen a los grupos 
vulnerables. 
 

6. En sentido positivo a la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta al titular de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México 
para que, en el ámbito de sus atribuciones y en coordinación con las 
autoridades competentes, se realicen las acciones necesarias, a efecto 
de que en la totalidad del sistema de transporte público de pasajeros, 
se difundan las fichas de identificación de personas desaparecidas, con 
el propósito de ayudar a su localización. 
 

7. En sentido positivo a la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta al Secretario de Obras y Servicios de la Ciudad de México y a la 
Directora General del Sistema de Transporte Colectivo Metro, para que, 
en el ámbito de sus competencias, realicen las acciones necesarias y 
suficientes a fin de instalar, cambiar o dar mantenimiento a las 
luminarias que se encuentran afuera de las 195 estaciones del STC 
Metro, con el propósito de garantizar la seguridad de las personas 
usuarias de ese sistema de transporte. 
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8. En sentido positivo a la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta al titular de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, 
para que, por conducto del Órgano Regulador de Transporte, se instale 
una mesa de trabajo con integrantes de la Comisión de Participación 
Comunitaria de la Unidad Territorial El Rosario y con representantes de 
las rutas de transporte público que estacionan sus unidades en las 
inmediaciones del Centro de Transferencia Modal El Rosario, en la 
Alcaldía Azcapotzalco, a efecto atender y, en su caso, resolver 
problemas de movilidad en esa zona. 

 

 

 
 

 

Ciudad de México 
Enero de 2021 
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Se firma para constancia de aprobación, el Primer Informe del Receso del Tercer Año de 
Ejercicio de la I Legislatura, correspondiente del 16 de diciembre de 2020 al 29 de 
enero de 2021, por las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de Movilidad 
Sustentable, en términos de lo establecido en los artículos 194, segundo párrafo del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de enero 
del año dos mil veintiuno. --------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 

 
DIP. MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN 

PRESIDENTE 

 

 

 
 
 
 
 

  

 

 

DIP. SANDRA ESTHER VACA CORTÉS 
VICEPRESIDENTA 

 DIP. ANA PATRICIA BÁEZ GUERRERO 
SECRETARIA 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

DIP. MA. GUADALUPE AGUILAR SOLACHE 
INTEGRANTE 

 DIP. MARÍA GUADALUPE CHAVIRA DE LA ROSA 
INTEGRANTE 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

DIP. JORGE GAVIÑO AMBRIZ 
INTEGRANTE 

 

 DIP. JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA 
INTEGRANTE 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

DIP. MARÍA DE LOURDES PAZ REYES 
INTEGRANTE 

 DIP. ALFREDO PÉREZ PAREDES 
INTEGRANTE 

 
 

 

  

 

 
 

DIP. MARÍA GABRIELA  SALIDO MAGOS 
INTEGRANTE 

 DIP. ESPERANZA VILLALOBOS PÉREZ 
INTEGRANTE 
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